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”, SECRETARIO AD Hoc DE LA JUNTA: 

Guayaquil, 21 de junio de 2019 0 

Señor 

Santiago Iván Jaramillo Dávalos PA 
Presente. — oo | : : o , A GdD > : 

De mi consideración. - $e $ 
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de hasta CINCO AÑOS, y en tal calidad ejerza la representación legal, judicial y extrajudic fal, —— 

individualmente. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, contenido en la Escritura Pública 

de Constitución, otorgada ante la Notaria Octava del cantón Guayaquil, Ab. Leonor Game Peña 

Notario encargado de la notaria novena de Guayaquil, el 5 dé mayo de 1977 e inscrita en el 

. Registro Mercantil del mismo cantón, del 30 de mayo de 1977; en la Escritura Pública de 

Aumento y Reforma de Capital, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falquez Ayala, el 9 de septiembre de 1988 e inscrita'en el Registro Mercantil del 4 

miso cantón el 1 de febrero de 1989; en la Escritura Pública de Aumento de Capital y  ' a 

Reforma del Estatuto Social otorgada ante la Notaria Noveha del cantón Guayaquil, Ab. Gloria 

Lecaro de Crespo, el 19 de julio de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

14 de diciembre 1995; en la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, Dra. Katia Murrieta 

Wong, el 10 de enero de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 9 de abril 

de 2007. 
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ABG: CARMENCITA CEVALLÓS SILVA 

: RAZÓN: hero" deco de GERENTE de la, COMPAÑÍA RADIODIFUSORA DEL 
PACIFICO S.A, RAPASA,, según consta del nombramiento que antecede. Dejo constancia de 

mi nacionalidad es ecuatoriana.- o 
Guayaquil, 21 de junio de 2019. .. iaa 
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ODE REPERTORIO:29.372 
REPERTORIO:21/jun/2019 

1 E cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- L- Con fecha primero de Julio del dos mil diecinueve queda: inscrito el 
- presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía RADIODIFUSORA 
DEL PACIFICO S.A. RAPASA, a favor de SANTIAGO IVAN 
JARAMILLO DAVALOS, de fojas 5,102 a' 5,105, Libro Sujetos: 
Mercantiles número 743. 

"ORDEN: 29372 
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: Guayaquil, 03 de julio de 2019 

REVISADO POR: . . o [a 

La responsabilidad.sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuahdo esta o este provee toda la información, al tenor-de lo establecido en el Alf. 4'de"la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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